
10

OP! Ó DE.

ESTADOS

DE
(Expresadas en USDÓlares)

AEROPUERTOS ECO! :COGAL:
El 25 de julio de 2008, mediante Resolución No, 123/2008, la Dirección General

de Avinción Civil del Ecuador autorizó el inicio del proceso de licitación pública para la
concesión del servicio público aeroportuario del Aeropuerto Seymour de la isla de Balta,
Cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos. El 10 de abril de 2008, Corporación Aménica,
S.A. presentó una propuesta para construr el primer scropuento ecológico y sustentable de
“América y de la región. Luego del debido proceso, mediante Resolución No. 159/2008.
¿el15 de septiembre de 2008, la Drrección Generalde Aviación Civildel Ecuador adjudicó.
el Contrato de Concesión a Corporación Aménca S.A.

Meliante Esctua Pública del 11 de noviembre de2008, con elobjeto de, por su
cuenta y riesgo, transformar y operar el Aeropueno Seymour, conforme los términos del
Contratode Concesión, y, en generaldar ejecución integra a dicho Contrato se constituyó
«en la República del Ecuador la socedad anónima Actopuertos Ecológicos de Galápagos
S.A ECOGAL siendo Corporación América S.A. su cctonista mayortario. La Compañía
se constituyó enla ciudad de Guayaquil y fue inserta en el Registro Mercantil el 17 de
noviembre dl mismo año.

 

El 15 de abril de 2011, se suseibió el Contrato de Concesión entre Acropuertos
Ecológicos de Galópegos S.A. ECOGAL y la Dirección General de Aviación Civil del
Ecuador (Ver Nota DD), que establece la ejecución de las siguientes obras en el aeropuerto
por partedela Concesionana:
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El 6 de mayo de 2013 se suscribe la adenda modificatoria No. 01 del contrato de
concesión del servicto acroportuano del acropuerto Seymour Isla Baltra, mediantela cual
sc umficn la tasas máxumas por uso de termunalque podrá cobrar el concesionario a partr
de la fecha de inicio de operaciones de la nueva terminal, siendo esta USS19.50 por
pasajero,
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¡Con Oficio No. Ecogal-DGAC-0111-2013,del 14 de octubre de 2013,la Compañía

«xvi a la Dirección General de Aviación Civil el nuevo plantcamuento del Master Plan de
desarollo del Aeropuerto Seymour e informó sobre los trabajos de recapeo en la franja
central de la pista a pedido de la Dirección General de Aviación Civil y Ministerio de
"Transporty Obras Públicas.

EL 15 de abrl de 2014, se suscribió la adenda modificatoria No. 02 al contrato de
concesión del servicio aeroportuano del acropuerto Seymour Isla Baltra, que modificó la
asa de servicio de seguridad, stablecséndola en US$2.20 por pasajero y creando la tasa de
servicio por accidentes, fuego y rescate, siendo el valor de sta de US$2,90 por pasajero

EL 21 de agosto de 2014, se suscribe la adenda modificatona No. 03 al contrato de:
concesión del servicio aeroportuario del aeropuerto Seymour Isla Bara, que establece que
a partir delaño 2015,la retribución económica a que tene derecho Corporación Aménca,
pase del 8% al 5% sobre la totlidad de los igresos del concesionano y crea para la.
Dirección General de Aviación Civil una retribución por supervisión del 3% sobre la
totalidad de los impresos del concesionano, así mismo, se crea una tanfa ecológica que
servirá para mantener y mejorar las características que debe cumplir un aeropuerto
ecológico, Por últmo, se modifica completamentela etapa tre del contrato de concesión.
úrigaalsuseito el15 de abrl del 2011, esta modificación contempla obras de mejora a la
plataforma del aeropuerto en el año 2015, un recapeo de la franja centralde la pista del
aeropuerto en el año 2017 y un recapeo integral la totalidad de la pista y cambio de todo.
el sistema de balizamiento en elaño 2021

 

Los estados financieros porel año terminado al 31 de diciembre de 2016, han sado.
mutidos con autorización de fecha 17 de enero de 2017 por parte del Gerente General dela
Compañía, y posteriormente serán puestos a consideración de la Junta de Acciomustas para
su aprobación definitiva.

LOS
“A continuación se describen las bases de presentación utilizadas para elaborar los

estados financieros:

 

Declaracióncumplimiento; La Compañía mantiene sus rogístros contables de
conformidad con las Normas Intemacionales de Información Financiera emitidas por el
Comité Internacional sobre Normas de Contabilidad (1ASB, por sus siglas en inglés)
vigentes a la fecha de los estados financieros adjuntos (31 de diciembre de 2016), que
tambén han sado utilizadas en la preparación de los estados financieros adjuntos y sus
notas.

 

Basesmedición. Los estados financieros han sido preparados sobre la base del
costo hustóico, excepto por las obligaciones por beneficios a empleados no comentes, que
son valorizadas en base a métodos actuanales y por elactivo intangible derivado de la
concesión y losbienes de terceros en usoque se contabilizan alvalor razonable, En elcaso
del costo histórico, los activos se registran por el importe del efectivo y otras partidas
pagadas; los pasivos se regstran al mporte de los productos recibados a cambio de incurrir
en la obligación, y porlas cantidados de efcctro y equivalentes al efectivo que espera
pagar para satisfacerel pasivoen elcurso normal de la operación.
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B.LOS(Continuación)
Moneda A partir del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados Unidos de

América (USD)e la moneda de uso loca en la República del Ecuador y moneda funcional
¿e presentación de la Compañía.

€: EY hi ;

A continuación mencionamos las principales políticas contables utilizadas por la
administración enla preparación delos estados financieros adjuntos

Electwo equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata
disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto elefectivo como los depósitos
a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a cono plazo de gran laquidez, que
son fcilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un.
nesgo poco significtwo de cambios en su valor. Una inversión será equivalente efectrvo.
cuando tenga vencimiento en tres meses o menos desde la fecha de adquisición

 

Activosfinancieros.Incluyen principalmentelossaldos porcobrara clientes por la
prestación de servicios aeronáuticos y comerciales en el curso normalde operaciones. Son.
activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que no.
cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo cornente, pues son exigibles en
menosde doce meses.

La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación financiera a la
fecha de la negociación. Los activos son medidos inicialmente a su valor razonable más
cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser significativo, e reconocido como
parte del activo financiero.

cuentas La Admmstración de la Compañía realiza
evaluaciones de sus cuentas porcobrar comeretals, para determinar st existen indicios de
deterioro de su cartera, como lo establece el párrafo 55 de la Norma Internacional de
Contabilidad NIC 39. El detenoro de la cartera establecido en el análisis y valoración se
reconoce ayustando la provisión. La cartera que se considera iecuperable o perdida, se da
de baja conta la provisión.

¡Son el conjunto de derechos que se derivan de la calidad de
Constituyente del Fideicomiso Mercantil Ecogal, los cuales representan el patrimonio
autónomo constituido y otorgan el derecho a que la Fiduciaria restituya los activos 0 el
producto de su admumistración, de conformidad con las instrucciones señaladas en el
“Contrato de Fideicomiso. Se reconocen en el activo corriente por el efectivo, inversiones y
tros valores entregadosalFideicomiso y sededucen por las resitucionos.

deSe registran los valores pendientes de facturar por el uso de:
las instalaciones del aeropuerto a las diferentes aerolíneas, Esta cuenta se da de baya al
momentode que la Compañía emite lacorrespondiente factura porelservico prestado.

Acuerdos deconcesión deservicios: Con hase a la Interpretación CINIIP 12, la
Compañía reconoce un activo intangible por la contraprestación dada a su favor por la
Dirección General de Aviación Civil del Ecuador Esta contraprestación consiste en el
¡derecho a efectuar cargosalos usuarios del Aeropuerto Seymour en Balta, mediantelas
tasas aplicables respectivas.
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Activointangiblederivadola Concesión. Se comabiliza cl valor razonable
determinado porperitos idependientes, quienes consuderaron el intangible denvado del
Contrato de Concesión susento con la DGAC a parur de los fos de efecto libres
esperados durantela Concesión y descontados a su valor presente, mediante un rango de
tasas de descuento aplicables, La Compañía registró la valuación delintangible descontada
a la tasa de riesgo país del 793%. En el año 2016, la Administración realizó una
actualización del activo intangible derivado de la Concesión, syustando losflujos en base 2
la información hustórica obtenida hastala fecha, y utilizando la tasa de costo de capital
promedio ponderado (WACC) de 6.22%,la reducción en el valor en libros redujo el saldo
acreedor de la cuenta patrimonial de superávit por revaluación.

terseros yso:Comprenden los costos directamente atribuibles a la
obra (1nelustve intereses), que se amortzan en línea reta hasta el final de la Concesión. En
el 2016, un perito independiente realizó la revaluación de los bienes de terceros en uso,
cuyo efecto incrementóel saldo acreedor de la cuenta patnmomal de superávit por
revaluación

Pasivosfinancieros: Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes
categoría. Cuentas por pagar proveedores y préstamos. Se incluyen en el pasivo corriente,
excepto porlos de vencimiento mayor a 12 meses contados a parir de la fecha del estado
de situación financia

La Compañía reconoce un pasivo financiero en elestado de situación financiera a
la fecha de la negociación y se reconocen cuando se compromete a pagar el pasivo. Los
pasivos financieros son medidos a su valor razonable más cualquier costo atribuible a La
transacción, que de ser signuficativo es reconocido como parte del pasivo Financiero.

Se registran inicialmente a su valor nominal Noexisten costos de transacciones.
sigmficanwos incurridos al momento de su contratación, Los wtereses devengados que
corresponden a préstamosutilizados en el financiamiento de sus operactones 5e presentan
enel estado de resultados integrales en el rubro gastos financieros.

Un pasivo seeliminacuando las obligaciones de la Compañía especificadas en el
contrato se han liquidado.

Beneficiossociales

corrientes.

Las vacaciones del personal sc registran sobre la
base devengada. Los décimo tercor décimo cuarto sueldos se provisionan y pagan de
acuerdo ala legislación labora vigente.

Beneficiosempleadoscorrientes: Comprenden las provisiones por jubilación
patronal y bomficación por desahucto, que se contabilizan según estudio preparado por un
perito actuarial, El valor presente delasobligaciones por beneficios definidos el costo del
servicio presente relacionado se determina en base al método de la unidad de crédito
proyectada. Las provisiones se registran contra resultados dl periodo.

provstnes Seregistan alvalorestimado por la administración oal valor nominalde a obligación,como lo permue el párrafo 46de NIC 27
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aeronáuticos Se originan de las tasas por cl uso de la
terminal acroportuaria y del arrendamiento de espacios comerciales enla misma terminal
El método de contabilización e el devengado, según lo establece el párafo 27 de NIC 1

Ingresosavancedeobra; El greso onginado por la ejecución del contrato se
reconoce con referencia al grado de realización del mismo, tal como permite la NIC 11.
Bajo este método,los ingresos se reconocen como tales, en el resultado del periodo, a lo
largo de los penodos comables en los que se lleve a cabo la ejecución del contruto. Los
costos del contrato se reconocen como gastos en el resultado del periodo cn el que se
ejecute el trabajocon el que están relacionados

 

utilidades: Calculada en función del 15% de
la utilidad contable anual ames del impuesto a la renta, según lo establecido por la
leguslación ecuatoriana vigente

aacontent El cargo por impuestoa renta corriente se calcula
mediantela tasa de impuesto aplicable alas utilidades gravabls se carga los resultados
delaño que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un
anticipo mínimo de impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras
reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimomo, 0.2% de Jos costos y gastos
deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. En caso de que el
impuesto a la renta causado sea menor que el anticipo, este Último se convertirá en
impuesto al renta definitivo.

(pérdida)acción, La utilidad (pérdida) por acción ha sido calculada
sobre la hase delpromedio ponderado delas accrones comunes en circulación la fecha del
estado de situación financiera. Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la Compañía no tiene
instrumentos financteros con efectodiluivo por lo que las tilidades (pérdidas) básica y
ilu por scción son las mismas.

¡NormasinformaciónNuevas_normas
internacionales información financiera y enmiendas vigentes; Las políticas contables.
adoptadas son consistentes con aquellas utilizadas el año anterior A parur del 1 de enero.
de 2016 entraron en vigencta las siguientes modificaciones a las normas intemacionales de:
información financiera:

  

+ NIIE $ — Activos 10 Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones
Discontinuadas: Las modificaciones aclaran que un cambio en la clasificación
de un activo no comente o grupo de activos para su disposición, se considera
una contmación del plan de disposición omgmal, y consecuentemente, no
cambiala fecha de clasificación como “disponible parala venta”

 

+ NIF 7 - Instrumentos Financieros: Información a Revelar: Las modificaciones
aclaran bajo qué carcunstancias una entidad tendrá “implicacióninvolucración
continuada” en un activo financiero transfendo a efectos de un contrato de
servicios de admumistración. Además, aclaran la uplicación de anteriores
cambios ala NIIE 7 emitida en diciembre 2011 en relación con la compensación
de activos y pasivos financieros en estados financieros interinos preparados de
acuerdo con NIC 34,
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+ NIIE 10 Estados Financseros Consoludados. Las modificaciones alas NIE 10,
NIF 12 y NIC 28, aclaran los requerimientos de consolidación para las
entidades de inversión, y también “suavizan” cueunstanctas particulares, lo que
reducirá elcosto de aplicar la norma. Las modificaciones abordan el conflicto
entre los requenmuentos de NIIF 10 y NIC 28 (2011), al contabuizarla venta o
aportación de activos entre mversor y asociada,

+ NIIE 11 Acuerdos Conjuntos: Las modificaciones incorporan nuevas guías
sobre la forma de contabilizar la adquinción de una parserpación en una.
operación conjunta que constituye un negocio.

+ NIIE 12 - Información a Revelar sobre Parucipaciones en Otras Entidades: Las
modificacionesa las NIIF 10,NIKE 12 y NIC 28,aclaran los requerimientosde
consolidación para las entidades de mvermión, y también “suaviza
«circunstancias particulares, lo que reducirá el costo de aplicar la norma.

 

+ NIF 14 Cuentas de Diferimientos de Actividades Reguladas: La NUE 14
permite a una entidad que adopta por primera wez las NIIF continuar
reconociendo y midiendo sus saldos de las cuemas de diferimuemos de
actividades regulados en sus primeros y posteriores estados financieros según
las NIE de acuerdo con sus PCGA antenores. Sn embargo, para efectos de
comparabilidad con entidades que aplican NIIF y que no reconocen esos
valores, la norma requiere que el efecto de la regulación de las tanfas se
presente por separado, Una entidad que ya presentó estados financieros bajo.
NIF no es elegible para aplicar esta norma.

+ NIC 1 — Presentación de Estados Financieros. Modificaciones diseñadas para.
incentivar que las entidades apliquen juicio profestonal para determanar qué
información deben revelar en los estados financieros. Por ejemplo, las
"modificaciones aclaran que la materialidad aplica a osestados financieros en su
conjunto y quela inclusión de información inmaterial puede mermar la utilidad:
de las revelaciones financieras. Igualmente, las modificaciones aclaran que las
entidades deben aplicar el juicio profesional ara determinar dónde y en qué
orden debe presentarsela imformación financiera.

+ NIC 16 Propiedad, Planta y Equipo: Las modificaciones a las NIC 16 y NIC
38 establecen que el principio base para la depreciación y amortización es el
“patrón esperado de consumo de los beneficios económicos futuros
incorporados al activo”, aclarando que no es apropiado un método que se hase:
en los ingresos de actividades ordinarias que se generan por una actividad que
incluye el uso de un activo, pues generalmente, relezan factores distintos del
consumo de los beneficios económicos de dicho activo. Las modificaciones a
las NIC 16 y NIC 41 definen“plantas productoras” las incluyen en el alcance.
de la NIC 16,en Jugar de la NIC 41, permticndo que dichos activos se mudan
de acuerdo con la NIC 16 después de su reconocimiento mcial.
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+ NIC 19 - Beneficios de los Empleados: Se aclaran los requerimientos para

determinarlatasa de descuento en un mercado regional que compare la misma,
moneda (por ejemplo,la Eurozona).

+ NIC 27 — Estados Financieros Separados" Las modificaciones permten que las
entidades utilicen el método de la participación en subsidianas, negocios
conjuntos y asociadas en sus estados financieros separados.
NIC 28 - Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos: Las modificaciones
a las NIIE 10, NIE 12 y NIC 28, aclaran los requerimentos de consolidación
para las entidades de inversión, y también “suaviza” corcunstancias
particulares, lo que reducirá el costo de aplicar la norma. Además abordan el
conilcto ente los requermientos de NIF 10 y NIC 28 (2011),al contabilizar la
venta o aportación de actvos entre mversor y asociada, 

+ NIC 34 — Información Financiera Intermedia: Aclaración de información 2
revelaron alguna otra partde los estados financieros intermedios”

La adopción de los cambios en la NIC 19, requirió que la Compañía reexprese los
saldos delas provisiones por beneficios a empleadosdelos penodos 2014 y 2015. Elefecto
de los ayustes dervados de la aplicación de la modificación, se reconocieron en los.
resultados acumulados.

 

Normas_intemacionalos_de. sera emuidas
internacionales maciónfinancierayenmiendas emitidassunnovigentes:A
continuación, Se emumeran las normas internacionales de información financiera y
«enmiendas emutidas pero que no se encontraban en vigencia a la fecha de emisión de los
estados financieros de la Entdad:
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Ala fecha, a gerencia de la Compañía se encuentra analizando el impacto quelas
normas y enmiendas tendrán en sus operaciones, embargo, prevé que la adopción de
estas normas y enmiendas no resultará en cambros sigmfcativos.
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A continuación se presentan las estimaciones y juucios contables que la
Administración ha utilizadoe el proceso de aplicación de los criterios contables. 

deA la Fecha de ciere de cada período, o en aquella fecha que
se considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún
indicio de que dichos activos hubieran sufrido uma pérdida por deteioro. En caso de que
exista algún indico se realiza una estimación delimporte recuperable de dicho activo. Si se
trata de acuvos identificables que no generan fluos de efectivo de forma 1ndependiente, se
estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo la que pertenece el activo,
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodosanteriores son revertidas
cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su valor recupemble
incrementando elvalor delactivo con cargo a resultados con el límite del valor en libros
que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro.

Provisiones parejubilaciónpatronaldesahucio: El valor presente de las
provisiones para obligaciones por beneficios definidos a trabajadores depende de varios
factores que son determmados cn función de un cálculo actuarial basado en varios
supuestos. Estos supuestos utilizados para detemnar el valor presente de estas
obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio en los supuestos impacta en
elvalor en libros delas provisiones de estos beneficios

El actuano contratado por la Compañía para realizar elcálculo actuarial, utiliza la
asa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año, según lo.
establece la NIC 19 La tasa de descuento utilizada es cl rendimiento de los bonos
«empresariales de alta calidad de los Estados Unudos de América

jenes susointangibles. La estimación de
intangible ne efectúa deacuerdo a lo mencionado en la parte pertinenteen la Nota C.

E. ADMINISTRACIÓN
Tal como requiere el párrafo 31 de la Norma Internacional de Información

Financiera NIIF 7, a continuación se revela la naturaleza y el alcance de los riesgos que
surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía está expuesta a la fecha de
los estados financieros
deEl riesgo de crédito es el nesgo de pérdida financiera que

enfrenta la Compañía en un instrumento financiero su la contraparte no cample con sus
obligaciones contractuales, y 5e ongna principalmente de las cuentas por cobrar
comerciales y el efectivo en bancos.

Los ingresos de la Compañía están divididos en dosfuentes primordiales, los
“cronáuticos que constituyen el HOY, y los comerciales que representan el restante 20%.
Los mgresos acronáuticos están repartidos mayormente en proporciones 1guales en tres
acrolíncas que tienen un crédito comercial de 7 días y que se ha venido cumpliendo en
los últsmos $ años, por lo que la exposición en esteco particular es sumamente bajo,más
“an cuandoel meso que se gencra con las acrolíncas son tributos (tasas acronduticas) que
si son incumplidos en su pago al concesionario se acarrean posibles sanciones legales que
pueden llegar a ser penales inclusive.
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Por otro lado,el aeropuertocuenta con alrededor de 30 concestonanos de locales
comerctales, publicidad y usuaris de as salas VIP, a los cuales se otorga crédio de 30
dias, en algunos caos, cios concesionarios de locales ya han superado los 180 días y se
¿niciarn ls acciones legales cortespondienes Hechos adversos como la informalidad yla
dificultad de trabajocn una zona remota comola ila Bala, hacen quecl reso de falta de
pogo porpart delos concesionarios salatente y debaser obyto de constante montoreo
Gnciuyendo visas y cospondencia peras) por pare del rea de cobranzas de la
Compañía.

liquidez: El nesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga
dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos financiros, que
on uquidados mediante la entrega deefectivo tros activos financieros

La Administración hace un constate seguimiento de las previsiones y necesidades
de cfectvo de la Compañía con la finalidad de determinar s cuenta con suliciete efectivo
para cubrir sus necesidades operativas y de versión al tiempo que trata de tener
habilitadas las facilidades de crédito para hacer uso de elas en caso de ser requerido.

La Compañía actualmente cuenta con dos pasivos financieros importantes, la
emisión de obligaciones y el crédito con Cedicor CA, Ambos créditos representan el 95%.
delos pasivos financieros de la Compañía, en el caso de la emusión de oblugaciones eta se
ha venido honrando de manera normal y sm contratiempo alguno u observación por
parte de los organismos de control pertmentes. AL 31 de diciembre de 2016, se ha
cancelado el 90% del tramo de deuda de US$5MM que vence en enero 2017 y el 25% del
tramo de deuda de USSOMMque vence en diciembre 2021

“Con relación a la deuda con Cedicor C-A,, setealizó una cesión de derechos de la
deuda a la sociedad uruguaya Flenor S.A, Las condiciones de los mutuos y adendas
originalmente suscritos entre la Compañía y Cedicor C.A. se mantienen ialteables, lo que
significa que los plazos para la cancelación del crédito permanecen con intcio de los
mismos en el año 2017 y culmunan en el 2026 con la finalización de la concesión.

Los modelos y presupuestos de la Compañía, contemplan cl cumplimiento a
cabalidad de las obligaciones financieras contraídas y son monitoreados de manera
constante lo que significa que los pagos de las obligaciones se deberían cumplir a
cabalidad,en la medida que los supuestos planteados se cumplan, tales así que lolargo.
de losúltimos $ años la deuda emitida por la Compañía se ha mantenido con
calificación "AA.

Reesgomercado. El riego de mercado es el nesgo alas pérdidas del valor de un
ictivo asociado a la Mactuación de su precro en el mercado, y está asociado al riesgo de
tasa de mteré, l nesgo de tasa de cambio, y a arosriesgos deprecio.

El mayor riesgo de mercado de la Compañía radica en la fluctuación de los
pasajeros, principalmente los extranjeros que representan el 60% del total de pasajeros que
circulan por la terminal aeroportuaria y del que no se puede tener control absoluto al verse
afectados por situaciones o externalidades fuera del contexto de paí.

Sin embargo, en los 5 años que la Compañíaha estado a cargo de la termal, el
erecimiento amual promedio de pasajeros bordea el 5% y la Administración estemaque
salvo algún impase de índole global, este crecumento permanecerá estable en eltempo. A.
pesar de lo antes indicado, el modelo de negocio para los próximos 10 años planica que el
crecimiento de pasajeros sr disminuyendo paulatinamente y que durante los (res últ:mos.
años de concesión (2024-2026)el crecimiento de pasajeros será nulo, esto como medida
"mitigante de posibles problemas o eventos externos que afecten el Nujo de pasajeroshacia
lasislas Galápagos.

 

  

 



DE
E. GES “AL:

El objetivo princrpal dela gestión de capitalde la Compañía es obtener los recursos
provenientes de la operación del Aeropuerto Seymour y destaarlos para el cumplimiento,
de sus obligaciones con sus acreedores, tato accionistas, relacionados y obligacionistas.
¡Su accionista mayoritario le proporciona todo el apoyo operativo y financiero que necesita
para continuar operando elproyecto,

G. EQUIVALENTES

_AL3I de diciembre de.
— 06 MENO

Caja TS 1386
Bancos locales m 58669 29,584

05 1
(1) Corresponde alos saldos conciiados en las sigurentes cuentas bancarias

    

No, Cuenta _AL31 de diciembre de.
Bancos Corriente 201 2015
Banco Bolivariano CA. 207613 1301 12396
Banco del Pacífico S.A 7343906 67368 16788
A

” con ACIONADOS;
AL31 de diciembre de.

2015
Clienteslocales. Mm ps 330,965

530965
(1), Los vencimientos de las cuentas por cobrara chenes se detallan continuación:

M3! dediciembre de
 

HODe030 días 153 20468
Dela 60 días 25460 44910
De61 290 días an 26745
De91 a 120 días 75m 9,967
Más de 120 días —— PIS

o S25s6 5036
(2) Corresponde alsugurente detalle

AL 31 de diciembre de

 

ET 2015
Empresa Pública Tame Línea Aérea del
Ecuador TAME EP Dm.
Aerovías del Continente Americano SA.
Avianca 4879 2028
Bayas Noroña Henry Cirilo 2975
ElColordel Cambro EBR S.A, 3035
Romero Guamizo Mariana de Jesús 2004
Norlop Thompson Asociados SA.
Túcrica Publicitaria SA Tactisa
Otros clientes

 



 

_AL31 de diciembre de.
2016 20

Provisión de créditos m 260,424
Documentos a cobrar

 

44,295
EMO 29,459,

(1) Incluye principalmente USS101,062 a Aerolane Líncas Aércas Nacionales del
Ecuador S.A, US$114,722 a Acrovías del Continente Americano S.A, Avianca y
US$50,356 a Empresa Pública Tame Lanca Aéreadel EcuadorTAME EP

  

 

  

 

st y ¡ct
_AL31de diciembre de

——306
Anticipor a provedores 5197 10569
Anticipos de sucidos 1597 2287
Sopas Mm 1os0 111976

159705 $497
(1) Corresponde al saldo por amortizar delas pólizas de seguros contratadas durante el

do.
K. ACTIVOS POR IMPUESTOS s

Crédito tributario IVA >
Cito tibutamo o 215532
Ketencinos en la fuente de puesto
tarenta o 132
Retenciones de impuesto al valor
agregado 51384 30961

235 35701
(1) Corresponde al crédito tributario que se origina por la diferencia a favor del

contribuyente, ente el IVA generado en ventas y compras

(2) Corresponde a crédito tributario acumulado por impuesto al valor agregado (IVA).

(6) Corresponde a retenciones en la fuente efectuadas en el perso.

DI FIDA 1Os:

Corresponde a losaportes cfcctuados alpatrmonio autónomo del Fidexcomuso Mercantil
Ecogal (Ver Nota EE), cuyo único beneficiano es la Compañía, y se encuentran.
compuestos dela siguiente manera.
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DE
L.. FIDUCIARIOS, (Continuación)

AL3I de diciembrede
6 208

Bancos locales m 96,587 22211
Inversiones temporales 799,630
Inversiones overnight a AÓ5SIT 239074

 

462,104 T280,915
(1) Corresponde a cuenta conrente No, 7372558 del Fideicomiso Mercantil Ecogal

mantenida en el Banco del Pacfico S.A. Losrecursos de esta cuenta provienen de la
prestación de los servicios aeroportuarios y no aeroportuarios, y se destinan, entre
tros, para el pago de los tenedores de las obligaciones emitidas y para cumplir con
¿tras obligaciones con proveedores y terceros producto de la operación normal del
Aeropuerto.

(2) Corresponde a la inversión No. 261870870 del Fidescomuso Mercantil Ecogal.

M. TERCEROS
El movimento es el stguiene:

   

   

   
  

   

 

Saldo al Saldo al
OLOLO16 Revalorización 31122016.

Mueblesy enseres 95,008 8560 109,634
Maquinas. 1585.57 (99393) 1,505870

59.49% (5337) 19,459
15239) 29,196

122085 98,199 1,0991484
Infraestructura 1827672 19,180232.
Intereses 151596. 581,596.

BGM BORASO SIGAN
(+) Depreciación acumulada. —3,379,472  o oa

N.
Corresponde al valor razonable del intmngible derivado de la Concesión, medido de
acuerdo alo establecido en NIC 38yCINIF 12 (Ver Nota C)

O. OTROS ACTIVOS N y

Bienes disponibles para la venta
Garantías

 

(1) Corresponde al siguiente movimiento:
M3dediciembre de.

  

16 2015
214065 7,185

140,882
o_ 34,105

Saldo final 179,962 214067
(2)Corresponde a ajuste por valoración de perito calificado.
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AE TS 10 LÁPA: Es

P LAS Y ¿AR .
ALI de diciembre de.

  Proveedores locales m 183759.
Proveedores del exterior ——— nos”

19416.

(1) Incluye principalmente US$52,959 a QBE Seguros Colo

 

S.A. US$23,821
(US$36,084 en el 2015) a Ecsyauto S.A. y USSI5,165 (US$24,140 en el 2015) a
Hyunmotor S.A.

Q. PROVISIONES:
Incluye principalmente USS291,076 (US$274,867 en el 2015) por concepto de la
retribución por supervisión pendiente de facturar por parte de la Dirección General de.
Aviación Civil, según adenda modificatoria No, 03 del Contrato de Concestón (Ver Nota.
DD). Estos valores se onginan en el 3% sobre el total de los ingresos acronáuticos,
comerciales y otros.

 

  
R ¡Ss OBLI NES Col Y

——AI3I de diciembrede
2016

¡Con la admanistrción tributan. m $21,785
¡Con el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social 22,349
Participación de los trabajadores en Jas

idades (Ver Nota CC) 52.196
Sueldos y beneficios sociales o 9138S
Garantías 1207228
Oros 2812

1JIL255. 1956300
(1) Elsaldo de esta cuenta se compone de la siguiente manera:

—_AI31 de diciembre de
2016. ET

Impuesto al valor agregado en ventas 22ANT
Retencionesde impuestoal valoragregado 25.909 18,339
Retenciones en la fuente del período 14,006 9,800.
Retenciones en la fuente de periodos
amtenores 159,383 $19,760.

321,785 97,599

(2) Elsaldo de esta cuenta se compone de la siguiente manera:
—_M3H de diciembre de
— 2016 2005

Sueldos.
Décimo tercer sueldo, 6088
Décimo cuarto sueldo 29.593
Provisión para vacaciones. 579
Fondos de reserva. - nó 1,090.

1,385,

 



a ros ¡COS APA

$. OBLIGACIONES

El movimiento de las obligaciones originadas por la emisión de títulos valores fue como!
¡gue a continuación

——_AI3] de diciembre de
2016 25

Saldo al mucio del año. 7,190,000 9,830,000
(+)Porción corriente 1,070,000, 2,640,000.
¡Saldo al finaldel año.

 

rn u POR NO RELACIONADOS;

Corresponde a préstamo otorgado por terceros no relacionados locales, para capital de:
trabajo;no tiene tasa de interés y fecha de vencrmiento definida,

w 1 'ENE %

_AL31 de diciembre de
— 016 ION

Provisión para jubilación patronal M 56,207 0919
Provisión para bonificación por desahucio. (2)379. 22,376

1306 73295——
(*) Saldos reexpresados para cumplir con el cambro en la NIC 19

(1) El movimuento dela provisión para jubilación patronal fue la siguiente:

 

ALI de diciembrede
2016 2015

Saldo al incio del año. 50,919 TAS
Provisión. 27,149 20,970
() Pagos 7,591
Ajuste 2291
Saldo al final del año 30919

 

(2)El movimiento de la provisión para bonificación por desahucio fuel guiente:

_AL31 de diciembre de

 

2016 2015
Saldo al incio del año 2235 a
Provisión 11,044
C) Pagos 766
Ajustes. 466
Saldo al final delaño 37,119

 

Para detemmnar el pasivo por jubilación patronal y bonificación por desahucio, se
consideró una tasa anual de descuento del 4,14% (4,36% en el 2015), tasa de incremento.
salarial del 3.00%, tasa de rotación del 11.80% y tasa de mortalidad e invalidez tomada de
TM 1ESS2002.



An

   Cuentsy comentes par cebra
Telde CordFadosA tor idos, 200Esrporacón Amic Ases Coni (18
prEcSA dor Ss Men E

OS El

eOS tonos Seis a
59

Cuentas y documentos por pagar
EspaidialanSA
e dor Serios) AAA toos

MER, 153

 
Obligaciones eretasCoparacin AménSulamatcmSASrl Bat Fedor mos 0) 203
A amo O SS

 

estr,
(1) Corresponde a la contribución sobre los bienes inmuebles y derechos representativos.

de capitalde los titulares no residentes en el país, en donde la Compañía es sustituto
(responsable) de dicha contribución (Ver Nota

(2) Incluye principalmente los honorarios de operación y mantenimiento originados en el
“Contrato de Concesión (Ver Nota DD)y reembolsos de gastos.

(3) Corresponde a los siguientes préstamos obtenidos como capital de trabajo para:
concluir la ejecución delas obras en el Aeropuerto Nacional Seymour:

   

En caso de vencimuento, se puede renegociar el plazo se aplicará el recargo por mora.
fado por el Directono del Banco Central del Ecuador Las condiciones del contrato
también permiten amicipar el pago en cualquiermomento.

(4) Corresponde a los siguientes préstamos destinados como capital de trabajo para
concluir la ejecución de las obras en el Aeropuerto Nacional Seymour, concedidos
smucialmente por Cedicor S.A. y recibidos a través de transferencias bancarias a la
cuenta del Fideicomiso Mercamil Ecogal. Mediante cesión de contrato mutuo,
celebrado el 20 de octubre de 2016, Cecicor S.A. cedió a Elenor S.A. los derechos,
sociones, privilegios y dificultades conexas de los créditos mantenidos con la
Compañía
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(*) Con fecha 29 de enero de 2016 se suscribieron novaciones, ampliando a fecha de
vencimiento de ambos préstamos hasta el 30 de enero de 2017

(5) Incluye prncapalmete USS44,145 de intereses que Cedicor S.A, estiba
facturado y regisando por mora, que Ecogal no esaba reconociendo. La
Compañía procedió a tealuar el ajuste comespondiente contra. resultados
acumulados.

Las transacciones con relacionadas fueron como sigoe

  po e

 iódE
hier Vugay juegos 10990ios —e

aa ams po
 

Los miembros dela alta gerencia y demás personas que asumen la gestión de la Compañía,
incluyendo al Gerente General de la Compañia, así comolos accvnistas que la representan,
o han participado al 31 de diciembre de 2016 y 2015 en transacciones no habtuals y/o.
relevantes

PATRIMONIO:
Capital social: Representan 1,000 acciones ordinarias, nomunativas y liberadas, al valor
nominal de USS1,000 cada una.

¡Superávit por revaluación: Corresponde al regsro de la valuación del activo intangible
derivado del Contrato de Concesión suscrñto con la DGAC. En cl año 2016, la
Adminigración realizó una actualización del acto tangible derivado de la Concesión,
ayustando los flujos en bas ala información histórica obtenidahasta la fcha, y utilizando.
la tasa decosto de capital promedio ponderado (WACC) de622%; la reducción en l valor
+libros redujoel saldo nereedor de la cuenta parmmomal de superpor revaluación,
Adicional, mediante perio independiente, s ralizó arevaluación de costos de los bienes.
en uso por parte de terceros, cuyo efecto incrementó el saldo acreedor de la cuenta
potramomal antes indicada
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5 :COL. DEGALÁPA
W. PATRIMONIO: (Continuación)

Resultados acumulados: La Ley de Régmen Tributano Interno permila amortización
de pérdidas obtenidas en el ejrcc, con laganancias que obtuvieran dentro delos cinco
periodos impositivos siguientes, sin que exceda en cada periodo del 25% de dichas
ganancias. En el 2016 se realizaron ajustes sigmficaivos originados por el impuesto a la
ent ypartcipación alos trabaadores del año 2014.

x $ [IVIDADES ORD] S PRESTACI E
SERVICIOS:

 

    Ingresos aeronáuticos. Mm 515537
Ingresos comerciales o 1,994,836
Otros ingresos. 6) Lman 395335

10,632,238 SOLA
(1) Incluye principalmente USS2,348,400 (US$2,156.495 en el 2015) por uso de

acrosación por pasajeros interacionales, US$1,192.619 (USS1 168.959 en el 2015)
por uso de aerostación por pasajeros nacionales y US$815,258 (US$729,623 en el
2015) por uso de acrostación par colonos, y USS921,145(US$1,000,227 en el 2015)
por uso de acrostación porlos pasajeros de la aerolínea Avianca, ya que esta dejó de
segregar en mayo de 2015 los pos de pasajeros.

(2) Incluye principalmente US$732,970 (USS774,279 en el 2015) por canon de concesión
mercantil de espacios,US$361,796 (US$370,316 en el 2015) por concesión de Sala
VIP,y US$528,110(US$2,800en el 2015)por servicios de distribución de caga.

(3) En el 2016, incluye principalmente USS903,S10 por obras en la infraestructura del
acropuerto de Balta. Alregistrar los costos dela obra, e reconoce de la misma forma.
elingreso, más un margen de utilidad del 3% sobre el costo(Ver Nota Y).

Y. COSTOS:

Inventarios
Costo de obra incurido etapa 1 y 2

 

Z. PERSONAL:
Incluye principalmente US$870,587 (US$713,347 en el 2015) de sueldos de empleadosde:
la Compañía, USS$4,003(USS69,565 en el2015) de décimo tercer sueldo, y US$126,572
(US$103,386 en el 2015) de aportes patronales al Instituto Ecuntonano de Seguridad:
Social

AA. ADMINISTRATIVOS:
Incluye principalmente US$2,240.460 (US$2,092,
costos atribuible al actvo intangible.

 

25 en 2015) por la amortización de los
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DE
BD. FINANCIEROS:

Incluye principalmente a USS1,160,574 (US$1,201,244 en el 2015) por los intereses
causados en los préstamos para copita! de trabajo otorgados por Corporación América
Sudamericana S.A. Sucursal Ecuador y Cedicor S.A/Flenor S.A. (Ver Nota V), y
US$782,387 (US$978,775en el 2015) por los intereses y comisiones relacionados con la
emisión de obligaciones (Ver Nota FF)

CC. PARTICIPACI E_LOS say, 10,
ALA
De acuerdo al atículo 37 dela Ley Orgánica de Régmmen Tributario Inteno,las sociedades
«constituidas en el Ecuador, asícomo las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas
en el país y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas,
¿que obtengan ingresos gravables, estarán sujetas a la taa impositiva del 22% sobre su
ase imponible.

Las sociedades que reinviertan sus utilidades cn el paíspodrán obtener una reducción de 10
puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto revertido en
activos productivos, srempre y cuandolo destmen laadquisición de maquinarias nuevas o
“equipos nuevos, activos para riego, material vegetativo, plántulas y todo msumo vegetal
para producción agrícola, forestal, panadera y de Mloncultura, que se utilicen para su
actividad productiva, así como parala adquisición de brenes relacionados con investigación
y tecnología que mejoren productvidad, generen diversificación productiva e acremento.
“de empleo para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y cumplir
con los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley El aumento de capital
¡debe Inscribirse en el respectsvo Repistro Mercantilhasta el31 de diciembre delejercicio
impositivo posterior4 aquelen que se generaron las utilidades materia dela remversión.

 

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el pago del
159% de las utilndades líquidas dela sociedad, ante delcálculo del impuesto sobre la renta.
La base del cálculo para determunar la participación de los trabajadores en las utilidados de
la Compañía la baseimponible del impuestoala renta de la Compañla, ue el sguiente:

 

6 E
"Utilidad del ejercicio 347976 335,306
Menos, Participación de los trabajadores en las
vidades 52,196

Amortización de pérdidas tributarias 197784
Deducción por incremenso eto de
empleados 5056
Dednccronespordiscapacados 93.6

Más: Gastos no deducibles w 495,558
Vlilidad gravable — user
Impuesto alerta casado, > 9576
Menos: Anticipo de impuesto la rsta 345.70 38,47
Más Saldo del atcipo pendiente de pago 29 40,555
Menos Crédio tributario de años anteriores 35m

Retenciones enla fuente S7378 ss
Saldo a Evor za 30
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(1) Incluye principalmente US$274,699 (USS304,495 en el 2015) por concepto de
¿nireses pugados por créditos al exterior con pares relacionadas en los que se
superan los limites permitidos en l numeral 2 elartículo 10 dela LRTL

Según el artículo 79 del Reglamentopara la Aplicación de la Ley Orgánica de Régamen
Trbutano Intemo, cuando el impuesto a la renta causado es menor que el anticipo
calculado, este último se conviene en pogo definitivo de impuestoala renta y por ende el
ue deberá ser considerado para la liquidación del impuesto.

 

En vista que el anticipo calculado Jue de US$345,870 (USS333,147 en el 2015) y el
Impuesto causado fue de US$94,186 (US$84,888 en el 2015),el anticipo se convierte en

 pago definitivo de impuesto la renta según la normativa tributan vigente.

co: CONC CIÓN ¡CIO
pi FOR: AERO! (ACIONAL. UR:

El 15 de abril de 2011, se suserbió el Contrato de Concesión conjuntamente entre
Aeropuertos Ecológicos de Galápagos S.A. ECOGAL,la Dirección General de Aviación
Civil del Ecuador, la Dirección de Transporte Aeronáutico Civil, y Corporación América
SA

Bajo este Contrato, la Dirección General de Aviación Civil delega totalmente bajo la
modalidad de concesión a la compañía Acropuertos Ecológicos de Galápagos S.A,
ECOGAL(1) la prestación del servicio público aeroportuario del Aeropuerto Nacional
Seymour, situado en la Isla Balta, Cantón Santa Cruz, Provincta de Galápagos, y, (2)la
«ecución delas obras previstas en el Contrato en dicho Aeropuerto. En función de ello, la
Sociedad Concesionana, de forma exclusiva, por su propía cuenta y costo, transformará,
operará, administrará y mantendrá el Aeropuerto. El plazo de la concesión es de 15 años,
periodo luego del cual, toda la infraestructura del nuevo aeropuerto se revertirá al Estado
Ecuatorano,

EL 6 de julio de 2011, Aeropuertos Ecológicos de Galápagos S.A. ECOGAL la Dirección
¡General de Aviación Cuil del Ecuador suscribieron el documento de constancia del micro
de operaciones y el acta de entrega recepción de la propiedad afectada ala concesión.

El 21 de octubre de 2011, Aeropuertos Ecológicos de Galápagos S.A. ECOGAL,Corporación América S.A,el Ministeno de Transporte y Obras Pública,yla Dirección
General de Aviación Civil, suscribieron conyuntamento el “Acta de eecución de obras
nuevas y restablecimiento el equilibmo cconómuco-financiero dl Contrato de Concesrón
del servicio acropotuano del Aeropuerto Seymour de la Isla Bata", que stable la
ejecución delos tnhajos de mantenimiento negra! emergente e la pista del aeropuerto
concesionado por un monto de USSI,161,768. Estos tmajos estarían a cargo de la
Compañía
Mediante Resolución No 409/2011 del 20 de diciembre de 2011, la Dirección General de
“Aviación Civil autorizó el incio de obras dela Etapa Uno del Contrato de Concesión, que
comprende la construcción de la nueva Termunal Acroportuaria y de la torre de control y
bloque técnico,
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¿OP (COS DE GALÁPA(

EE,MERCANTIL
- Medianto Escritura Pública del 11 de octubre de 2011, se constituyó el Fidetcomso.

Mercantil Ecogal, con Aeropuertos Ecológicos de Galápagos S.A. Ecogal como
Constituyente y Fituciara del Pacífico S.A. Fidwpecifico como la Piduciaria.
Este Fideicomiso Mercantil tiene como finalidad recibir, admunistrary destinar la totalidad
de los ingresos acroportuanos en beneficio dela concesión y en cumplimento del Contrato
de Concesión, pagar a los prestamutas los créditos adquiridos por la Constituyente 2 su
favor y entregarlos remanentes existentes a la Constituyente o a quien ésta disponga.
La Constituyente transfirió al patrimonio autónomo del Fideicomiso Mercantil elderecho.
económico a recibir los mgresos aeroportuarios a parur de la constitución del negocio
fiduciano. Estos ingresos comprenden los ingresos por servicios aeroportuarios, los
ingresos por servicios comerciales y otros ingresos (como compensaciones económicas,
indemnizaciones de seguros, etc)

FIEMISIÓN OBLIGACIONES:
El 13 de diciembre de 2011, mediame Resolución No.
'SCIMV DAYR.DIMV.G.11.000705, la entonces Superintendencia de Compañías
resolvió disponer la inscripción de la Compañía en el Registro del Mercado de Valores
como emisor privado del sector no financtcro, la aprobación de la Pramera Emisión de
Obligaciones por USS14 millones y la autorización de dicha oferta pública de obligaciones,
con el obyeto de obtener financiamiento para las obras que contempla el Contrato de
Concesión”, y de acuerdo con las siguientes característica.

Tipo de 40demin ciertaVeda Mono decoCUA) deter
seo 300o ”

 

La últimacalificación de esto proceso de emusión obtuvo la categoría de riesgo “AA”.

 

CONTROL SOM 1OS si .
La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los

o contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con partes
relacionadas locales y/o domiciltadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscalen
un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar al Servicio de Rentas
Intemas el Anexo de Operaciones con Pares Relacionadas, que simplemente es una
revelación de la transacciones de ingresos y gastos por compañía relacionada.
Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales

- y/o domiciliadas en lexterior, dentro de un musmo período fiscalen un monto acumulado
superior a los USSIS millones deben presentar adicionalmente al Anexo, elInforme
Integrade Precios de Transferencia
La Adminisración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá soltar
mediante requermientos de mformación a los contribuyentes que realicen operaciones con.
partes relacionadas al tenor del país o en el exteior, la presentación de la información.

f conducente a determmar si en dichas operaciones se aplicó el principio de plena
competencia, de conformidad con la Ley

ú Para efectosde calcularel monto acumulado para la presentación tato del anexo como del
informe, se sumarán los montos de operaciones con parts relacionadas, excepto las que:
«correspondan a:
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'GG.CONTROLPRECIOS(Continuación)

Aportes patrimoniales en efctivo, en dólares de los Estados Unidos de América.
“Compensaciones o reclasificaciones de cumntas contables de activo, pasivo 0
patrimonio, siempre que no afecten a resultados;

+ Pagos en efecto, en dólares de los Estados Unidos de América, de rendumuentos.
patrimoniales (divadendos) pasivos;

+ Ingresos señalados en los anículos 27 y 31 de la Ley de Regimen Tributario Interno,
así como activos, pasos o egresos del sujeto pasivo imputable a la actidad:
generadora de ales impresos,

+ Operaciones con otras partes relacionadas locales con referencias al periodo fiscal
analizado,siempre que no se presenten algunas de las siguientes condiciones:

a. La parte relacionada con la que el sujeto pasivo realiza tales operaciones
obtenga mresos provenientes delos casos señalados cn los artículos 27 0
31 de a Ley de Régimen Tributano latemo.

bo El sujeto passvo:
Declare una base imponible de impuesto ala renta menor cero;
* Haya aprovechado cualquier tipo de beneficios o. incentivos

tributarios, incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversión;

+ Seacoja ala reducción de la taria por remversión de utilidades;
Sea administrador u Operador de una Zona Especialde Desarrollo

Económico,
+ Se dedique u la exploración o explotación de recursosnaturales no

renovables;
+ Tengan titulares de derechosrepresentativos de su capital que scan

residentes o estén establecidos en paraísos fiscales.
Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno que entraron en vigencia
desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que realicen operaciones.
con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del régimen de precios de
transferencia, siempre que:

 

+ Tengan un impuesto causado supenor al3% de sus ingresos gravables.
+ Norcalicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y,
+ No mantengan suscrito con elEstado contrato para la exploración y explotación de

recursos norenovables.

HHL.CONS! ¡ÓN DE. Ne

Mediante Resolución No. SC.ICLDCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la
Superintendencia de Compañías expidió las normas para la preparación y presentación de
los estados financreros consolidados de las compañías y otras entdades integrantes de los
grupos económicosestablecidos por el Servito deRentas Internas.
El segundo párrafo del articulo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación a la
información financiera de las personas naturals, las empresas del exterior, las personas.
jurídicas que no estén bajo el control de la Supermtendencia de Compañías y aquellas
“empresas que hayan sido excluidas de los Grupos Económicos por el Servicio de Rentas
Internas.
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Mi.ESTADOS
En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Intemas como
parte de un Grupo Económico, no deberá presentar sus estados financicros consolidados,
según el antículo tercero dela Resolución indicada.

 

Mediante Registro Oficial Suplemento 759 de 20 de mayo de 2016, se aprobó la Ley
Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la reconstrucción y
reactivación delas zonas afectadas por l terremoto de 16 de abril de 2016.

Esta ly tiene por objeto larecaudación de las contribuciones solidanas con elpropósito de
permitir la plamficación, construcción y reconstrucción de la infraestructura pública y
privada, como la reactuvación productiva, que comprenderá entre otros objetivos, la
implementación de planes, programas, acciones, incentivos y políticas públicas. Las
contribuciones solidarias establecdas fucron.

 

Sobre remuneraciones, Las personas naturales bajorelación de dependencia que durante
los ocho meses siguientes a la vigencia de esta ley perciban una remuneración mensual
sgualo mayor a mil (US$1,000) dólares pagarán una contribución igual a un día de
remuneración, conforme la siguente tabla.

 

enumeración USD Número de
Mayoroiga Equivalente endías mesende

Menora Tarifa mensual deremuneración contribución
Too 2000 7 1
200 3200 1 2
3000 000 1 3
2,000 500 1 s
5000 7.00 1 s
7500 12900 1 6
12000 200 1 7
20.000 Emadelamo 33% 1 $

patrimonio; Las personas naturales que al 1 de enero de 2016, posean un
patrimonio igual o mayor a un millón (US$1,000,000) de dólares de los Estados Unidos de:
América, pagarán la contribución del 0,90%, de acuerdo alas siguientes reglas

+ Ei el caso de residentes en el Ecuador, la contribución se calculará sobre el
patrumomo ubicado dentro y fuera delpaís; y,
 

+ En el caso de no residentes en el Ecuador, la contribución se calculará sobre el
patrimonio ubicado en el país

utilidades. Las sociedades que realicen actividades económicas, y que fueren sujetos
pasivos de impuesto a la reta, pagarán una contribución del 3% a sus utilidades que se
calculará temiendo como refrencra la utilidad gravable del ejerciciofiscal2015



s

 

propicdadsociedades is a
Se establecerá por wna sola vez la contribución solidaria del 1,3% delavalúo catastraldel
“ño 2016, sobre todos losbienes inmuebles existentes en el Ecuador; y sobre todo el valor.
patrimonial proporcional de los derechos representativos de capital de sociedades
residentes en el Ecuador, en parte que, la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley,
pertenezca de manera dhrect a una sociedad residente en un paraiso fiscal o junsdxcción de
menor Imposición o mo se conozca su residenct, y del 0.90% del avaldo catastral delaño
2016, sobre la totalidad de brenes inmuebles existentes en el Ecuador; y, sobre el valor
patrimonial proporcional de los derechos representativos de capital de sociedades
residentes en el Ecuador en la parte que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente.
Ley, pertenezca de manera directa a una sociedad no residente en el Ecuador que no es
paraíso fiscal.

Según elartículo $, las contribuciones establecidasen eta ley no cumplen con el propósito
de obtener, mantener o mejorar los ingresos de los contribuyentes y en consceuencia no.
podrán ser deducibles del mpuesto la reta delas personas naturales y soctedades. En los
casos en los cuales el valor de dichas contribuciones exceda el valor dela utilidad gravable
del año 2016, la diferencia será deducible para los siguientes ejecicros fiscales, conforme a.
los límites y condiciones establecidas en cl Reglamento.

Según la Disposición Transuoria Primera de esta misma ley, se incrementa la taifa del
IVA del 12% al 14% durantel periodo de hasta un año contado a partr del primer día del
mes siguiente a la publicación de la presente ley El Presidente de la República, mediante
Decreto Ejecutivo, podrá disponer que la vigencia de este incremento concluya antes de
cumplido el 280.

EN POLÍTICA CONTABLE:

Un cambio de aplicación blgatori en la NIC 19 a partir del año 2016, se refiere a que la
tasa de descuento utilizada para determinar las obligaciones con empleados post-empleo.
debe ser aquella que representeel rendismento de lar obligaciones o bonos de alta calidad
empresanal, salvo en monedas para lascuales no exista un mercado amplio para estas
obligaciones o bonos, en cuyo caso se utilizará los rendimientosde mercado de los bonos
gubernamentales denominados en esa moneda,

¡Con anterioridad a este cambio,la norma permitía utilizarlos rendimientos de mercado de
los bonos gubernamentales, en ste caso, de Ecuador,al no cxusir un mercado amplio para
las obligaciones o bonos de alta calidad empresarial

Actualmente se aplica el rendimiento de los bonos empresarales de alta calidad de los
Estados Unudos de Norteamérica.

La modificación debe aplicarse desde el comenzo del periodo comparativo más antiguo.
presentado en los primerosestados financieros en los que ls entidad aplica la modificación.
Cualquier ayuste que surja de la aplicación de la modificación se reconocerá en las
ganancias acumuladasal comienzo de ese penado,
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1.EN(Continuación)
Consecuentemente, los saldos de la cuentas de provisiones no comentes or beneficios a
empleados y patrimonio al 31 de diciembre de 2015 se presentan reexpresados, A.
ontunación el detalle elajuste efectuado.
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(*) Incluye US$20,726 y US$4,011 de los años 2014 y 2015, respectivamente, por ajuste
¿en camino de política contable por aplicación de NIC 8

KK.SUBSECUENTES:
Entre el 31 de diciembre de 2016 la echa de emisión de los estados financieros adjuntos,
no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la Administración de la
Compañia, puedan afectar la presentación de los estados financieros o que requieran ser
revelados.
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COMENTARIOS REQUERIDOSPOR EL CONSEJO NACIONAL DE VALORES
(FUNCIONES ACTUALMENTEDELEGADAS A LA JUNTADE POLITICA Y

REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA)



Auditores 2: Consultores
GASTITOP SA

Alos Acciomstas
AEROPUERTOS ECOLÓGICOS DE GALÁPAGOS 5.4. ECOGAL
Guayaquil, Ecuador

La LEY ORGANICA PARA EL FORTALECIMIENTO Y OPTIMIZACIÓN DEL
SECTOR SOCIETARIO Y BURSATIL publicada en el Suplemento del Registro Oficial
No.249, de mayo 20 de 2014, entre las modificaciones a la LEY DE MERCADO DE
VALORESdispuso que la Junta de Regulación del Mercado de Valores reemplazará al
Consejo Nactonal de Valores, como organismo rector de las políticas públicas del mercado de
valores; y, la Supenmtendenera de Compañías se denominará Supermtendencaa de Compañías y
Valores,quien podrá verificar las operaciones, bros contables,y demás información necesaria
de ls sociedades sujetas sucontrol,sn que sele pueda oponer el sgalo bancano o bursátil

 

Posteriormeno, en el Registro Oficial No 332 del 12 de septiembre de 2014, se eminó el
Código Orgánico Monetano y Financiero, y se creó la Junta de Política y Regulación
Monetaria y Financiera, como Órgano responsable de la formulación de políncas públicas la
regulación y supervisión monetaria, credincia, financiera, de seguros y valores La Junta de
Regulación del Mercado de Valores quedó eliminada

Según Suplemento del Registro Oficial No.417 del 15 de enero del 2015 se expiden las normas
para el funcionamento dela Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera,

El 25 de enero de 2017 hemos emudo muestra opinión sm salvedades sobre los estados
Financieros de AEROPUERTOS ECOLÓGICOSDE GALAPAGOSS.A. ECOGAL,porel
úperodo terminado al 31 dediciembre de 2016,

 

En base a losantecedentes expuestos, en vista que hastael 31 dediciembre de 2016,no se har:
presentado modificaciones a la Codificación de Resoluciones del extinto Consejo Nacional de
Valores cn calidad de auditores externos, nos refensemos a esa codificación,para cumplir con
las verificaciones alas queestamosobligados A continuación nuestros comentaros.

Pax oKasIase ooNTBteTerGasttop S.A Av 4 Oranta 124 y Leopold Bent, Eo TRADE BUILDING Tares Apo € aña 1-09a > ados



CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LAS SOCIEDADES AUDITORAS
ENTERNAS(An.Sección1V.Capítulo IV,Subtitulo 1V, Título Il dela Codificación de
lasResolucionesexpedidasporelConsejo Nas

1

 

ionalde Valores 

EVALUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTROL INTERNO Y

 

no implementó el proceso de homologación contable en su
sistema desformaciónpara ayusar sus Estados Fmancierosal Plan de Cuentas
«dispuesto medianteresolución CNV-002-2014 publicada en el Registro Oficial
Suplemento No 223del 10 de abril del 2014

La Compañía no ha formalizado las políticas y procedimientos admimstrativos
y contables que norman sus procesos de negocio claves (ventas, nómina y
contabilidad), Este asunto podría generar una inconsstenca enla aplicaciónde
chas políucas y procedimientos por parte del personal admmstrativo y
operato,

3 Los derechos fiducianos reportados por la Compañía al 31 de diciembre de
2016, presentan una «herencia de USS17,707 con el patrimonio sutonomo.
reportado por el Fideicomso Mercantil Ecogal, esta diferencia no ha sido
¡dentficada. El efecto de este asunto no es material a mvel de estados
Financxeros.

4 El marco conceptual de las NIF requiere la presentación fidedigna de los
efectos de las iransacciones en los estados financieros así como de otros
sucesos y condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios de
reconocimiento de actvos,pasivos, mgresos y gastos AL 31 de diciembre de
2016 la Compañaa presenta saldos acreedores en las cuentas por cobrar clientes
por USST6737

5 Dela revisión efectuada al Sistema SAP(utilizado por la Compañía), se
identificaron las siguentesdebilidades

51 No permi segregar dentro dl plan de cuentas los saldos mantemdoscon
partes relacionadas, crear una cuenta por cobrar a Accionistas y otra de
Derechos Fiducianos, razón por la cual los valores correspondientes a
lichas cuentas son presentados enlas cuentas por cobrar chentes anticipos
a proveedores y bancos e inversiones reepos,respectivamente

52. Existe un saldo de USS946.19 en la cuenta contable 131050 Provisión
crédito, que proviene de años antenores y no es posible identuicaro debido,
al sistema,portal motwo no pudimos obtener documentación que soporte
dicho regastro

53. El sistema no proporciona un reporte semanaldela facturación realizadaa
las líneas aéreas. Acrolane Líncas Aéreas Nacionales del Ecuador S.A.,
Acrovias del Continente Americano S.A. Avianca, EMETEBE S.A. y
Empresa Pública Tame Linea Aérea del Ecuador TAME EP Esto ocasiona
queel reporte sea efectuado de forma manual, sn embargo losreportes se
actualizan sobre los que fueron realizados con anterioridad, lo que no
úpermute obtener al final del ejercicio económico un reporte completo de lo
facturado durante elaño,



54. Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía mantiene en sus estados
Financieros la cuenta contable 211501 Esmsión de obligaciones, con un
saldo de USS7,190,000.00 De la revisión efectuada, evidenciamos que el
sistema no permite elregistro dela porción corriente de stas obligaciones.
A continuación un detalle

 

Porción Pasivo a
—Sorriente_ largoplazo Total(Us

250,000.00
200,000.00. 1,700.00000 1,900,000

5,000.00 5,000.00.
50.000,00 680,000.00 760,000.00
3,000.00 3,000.00

28,000.00 28,000.00.
Emisión $ 50,000.00 50,000.00
Emisión 9 40,000.00 340,000.00 380,000.00
Emisión 10 4,000.00 4,900.00
Emisión 11 10,900.00 10,900.00
Emisión 12 160,000.00 1,360.000.00 1,520.000.00
Emisión 13 50,000.00 680,000.00 760,000.00
Emisión 14 $0000.00 680,000.00 760,900.00
Emisión 15 $000.00 680,000.00 760,000.00

17000090. —6,120,00000. —7,190.000.00

Adicional, extste un egastro enla tabla de amortización de la emisión de
obligación 14 por US$S0,000.00 cuya fecha de vencimiento es 4 de enero
de 1990,
Este asunto casona que la presentación de los estados financieros no sea
la correcta, ya que no es posible xdentficr lo que la Compañía espera
Tiquidaren su ciclo normal de operación dentro del periodo de doce meses
siguientes después del periodo sobre el que se informa y además no
permite identificar correctamente las transacciones contables realizadas
“on partes relacionadas y otros.

  

6. AL 31 de diciembre de 2016, se evidenció que la Compañía presenta en sus
estados financieros la cuenta 230530 Impuestos vanos con un saldo de
1US$759,381.07, el cual incluye US$526,013.12 por concepto de impuestos
pendientesde pago de los años 2012 y 2013 delosformularios 103 y 104, en su
momento se realizó el asiento contable del registro pero solo se canceló una
parte delimpuesto, dejundo elsaldo pendientede pagoen la cuenta contable.

7 Una actuvidad regular de la administración consiste en la conciliación ente los
reportes y saldos contables, a fin de que se generen estados financieros
confiables para la toma de decisiones gerenciales. Al 31 de diciembre se
identificaron diferencias entre reportes versus estados financieros, a
continuación un detalle

Según Reporte Según Estados
Cuenta (US) Financieros Diferencias

Tareas cobrados ISR 2634617 6725
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8 El párrafo17 de la NIC 24“Información revela sobre las partes vinculadas”,
cuando se hayan producido transacciones entre partes vinculadas,la entidad
revelará la naturaleza de la relación con cada parte implicada, así como la
información sobre las transacciones y saldos pendiente, para la comprensión
de losefectos potenciales que la relación tiene en los estados financieros. Al 31
de diciembre de 2016, la Compañía regwtm en el pasivo y activo
US$499,970.00 por préstamos con Michael Deller y US$211,851.00 por
contribución solidana de Corporación América (Argentina) respectivamente,
Noextste certeza de quelos pagos y cobrosrelacionados a esas cuentas, sean
realizables,

9. Durante muestra auditoría, evidenciamos quelas cuentas por cobrar y por pagar
1 relacionadas, se clasifican como comentes y no corrientes de acuerdo con la
intención que tene la admmstración para recuperarlas o liquidarlas, según

 

 

Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2016,han sado
preparados sobre la base de negocio en marcha, en base a la evaluación efectuada
por la Admumstración

A pesar de que la Compañíapresenta pérdidas anuales recurrentes, u operación está
respaldada por su principal acciomsta, que forma parte del grupo internacional
inversionista Corporación Aménia S.A. Consecuentemente,las obligaciones con los
úpruncipales acreedores, que son empresas relacionadas, pueden ser reestructuradas
con relativa foulidad en caso de ser considerado necesario, Así mismo, la Compañía
presenta indicadores de liquidez postvos.

 

Previa consideración de lo mencionado en el párrafo 7 de la NIA 570 Negocio en
Marcha, al 31 de diciembre de 2016, no tenemos dudas razonables de que la
Compañía se mantendrá como negocio en marcha.

 

¡Como parte de nuestra revisión, no encontramos asuntos que podrían considerarse
¿como indicios o presunciones de fraude, abusos de información privilegiada y actos
¡legales que ameten ser mencionados.

¡Como anexoa este informe, se incluye la cetiicación juramentada del equipo de
suditoria participante y del sasenptor del miorme,en relación con no estar incursos
en inabilidades establecidas en el atículo 197 de la Ley de Mercado de Valores.

RR ds CUMPLIMIENTODELCONTENIDOMÍNIMO DELINFORMEDEAUDITORIA:
EXTERNA(M16,IV,
lasResoluciones sonal de Valores)
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'PINION Ís ACTIV E ENMARCAN EN LA LEY:

Deniro del alcance y ejecución de muestro Iabajo de auditores cxtemos, no
encontramostransacciones que nose enmarquen dentro de las disposiciones de la
Ley de Mercado de Valores.

EVALUACION Y RECOMENDACIONES SOBRE EL CONTROL
INTER

1 La Compaña no implementó el proceso de homologación contable en su
sistema de formación para aystar sus Estados Financieros alPlan de Cuentas
dispuesto medianteresolución CNV-002-2014 publicada en el Registro Oficial
Suplemento No, 223del 10 deabril del 2013,

 

mmendación

Discutir con elproveedordel sstema contable, la posiblidad de implementarel
"Plan de Cuentas dispuesto porel Consejo Nacionalde Valores

2. La Compañía no ha formalizado las políticas y procedimientos admimstrativos
y contables que norman sus procesos de negocio claves (ventas, nómina y
contabilidad), Este asunto podía generar una inconsistencia en la aplicación de
lichas políticas y procedimientos por parte del personal admimstrativo y
operativo,

Recomendación.

La formalización de políticas y procedimientos tomará tiempo, sin embargo,
consideramos que la Compañía debe considerar implementar estas medidas,
puessuactualestructura require delasmismas.

3 Los derechos fiducianos reportados por la Compañía al 31 de diciembre de
2016, presentan una diferencia de US$17,707 con el patrimomo autónomo
reportado por el Fideicomiso Mercantil Ecogal, esta diferencta 1o ha sido
identificada. El efecto de este asunto no cs matenal a mvel de estados
financseros

Recomendación.

Iadagar las diferencias idemificadas, y de ser necesario, proceder con su
regulanzación

4 El marco conceptualde las Normas Internacionales de Información Financiera
requiere la presentación fidedigna de los efectos de las transacctones en los
estados financieros, así como de otros sucesos y condiciones, de acuerdo con
las definiciones los crteios de reconocimuento deactivos, pasivos,ingresos y
gastos AL 31 de diciembre de 2016, la Compañía presentasaldos acreedores en
las cuentas por cobrar clientes por US$767 37

Recomendación.

Realiza la respectiva reclasificación delossaldosa cuentasde pasivo

5. De la revisión efectuada al Sistema SAP (utilizado por la Compaña), se
rdentficaron las siguientes debilidades



5.1 No permite segregar dentro del plan de cuentas los saldos mantenidos con
partes relacionadas, crear una cuenta por cobrar a Accionistas y otra de
Derechos Fiduciarios, razón por la cual los valores correspondientes a
dichas cuentas som presentados en las cuentas por cobrar cliente, antcapos
a proveedores y bancos e Inversiones reepos, respectivamente.

$2 Existe un saldo de US$946.19 en la cuenta contable 131050 Provisión
rédito, que proviene de años anteriores y no es posibleidentificarlo debido
al sistema, portalmotivo no pudimos obtener documentación que soporte
dicho registro.

53 El sistema no proporciona un reporte semanal dela facturación realizada a
las líneas aéreas" Acrolane Líneas Aéreas Nacionales del Ecuador S.A,
Aerovías del Cominente Amencano S.A. Avianca, EMETEBE S.A.y
Empresa Pública Tame Linea Aérea del Ecuador TAME EP. Esto ocasiona
¿que el reporte sea efectuado de forma manual, sin embargo los reports se
actualizan sobre los que fueron realizados con anterioridad,lo que no
permite obtener al final el ejercicio económico un reporte completo de lo
facturado durante el año.
AL 31 de diciembre de 2016, la Compañía mantiene en sus estados
financieros la cuenta contable 211501 Emisión de obligaciones, con un
saldo de USS7,190,000.00. De la revisión efectuada, evidenciamos que el
sistema no permite el registro dela porción comente de estas obligaciones.
A continuación un detalle:

   

 

Porción Pasivo
corriente largo plazo Total(USS)

Emisión 2 250,000.00
Emisión 3 200,000.00. 1,7O0.00000  1,900.000.00
Emisión 4 5,000.00 5,000.00
Emisión5 30,000.00 680.000. 760,000.00
Emisión 6 3,000.00 3,000.00
P 25,000.00. 28,900.00,

50,000.00, 50,000.00.
40,000.00 240,000.00 380,000.00
4,000.00 4,000.00
10,000.00 10,000.00
160,000.00 1,360.000.00 1,520,000
$0,000.00 680,000.00 760,000.00

Emisión 14 30,000.00 680,000.00 760,000.00
Emisión 15 0000.00 680,000.00. 760,000.00

100, —5120,00000. 7190000,

 

 

Adicional, existe un registro en la tabla de amortización de la emisión de
obligación 14 por US$50,000.00 cuya fecha de vencimiento es 4 de enero
de 1990,

esomendación:

Identificar las cuentas y rubros que mantienen este tipo de anomalías,
reportarlas a los encargados del sistema, para que los mismos actúen con este
antecedente y logren brindar la posibilidad de regularizarlas.



AL 31 de diciembre de 2016, se evidenció que la Compañía presenta en sus
estados financieros la cuenta 230530 Impuestos vanos con un saldo de
US$759,383.07, el cual incluye US$526013,12 por concepto de impuestos
pendientes depago de los años 2012 y 2013 de losformularios103 y 104, en su
momento se realizó el asiento contable del registro pero solo se canceló una
partedel impuesto, dejando el saldo pendiente de pago cn la cuenta contable

Recomendación.

Efectuar los fomulanos susttuinwos correspondientes a esos periodos y
procederal pago totalde los valores.

Una actvidad regular dela admumstración consiste en la conciliación entre los
reportes y saldos contables, a fin de que se generen estados financieros
confiables para la toma de decisiones gerenciales AL 31 de diciembre se
xdentficaron dferencias entre reportes vers estados: financieros, a
continuación un detalle

 

SegúnReporte Según Estados
Cuenta as os Diferencias

Interesescobrados 2591557 26,346.17 67025)

 

Recomendación 

Se recomenda realizar conciliaciones periódicas entre ls reportes los estados
Financieros para deesta manera identificar y corregrlasdaferencras

 El párrafo 17 de la NIC 24 “Información a revela sobrelas partes vinculadas”,
cuando se hayan producido transacciones entre partes vinculadas,la entidad
revelará la naturaleza de la relación con cada parte implicada, así como La
nformación sobre las transacciones y saldos pendiente, para la comprensión
de los efectos potenciales quela relación tiene en los estados financcros. Al31
de diciembre de 2016, la Compañía regstra en cl paswo y activo
US$499,970.00 por préstamos con Michael Deller y US$211,851.00 por
contribucion solidama de Corporación América (Argentina) respectivamente.
Na existe certeza de que los pagos y cobros relacionados a esas cuentas, scan
realizables

 

Recomendación.

Cada vez que se efectien préstamos conpartesrelacionadas,es necesario,que
has operaciones sean soportadas con documentación pertinente en donde se

establezcan las condiciones, interese, plazo y garantías relacionados a dicha
transacción.

 

Durante nuestra auditorio, evidenciamos que lascuentas por cobrar y porpagar
a relacionadas, se clasifican como corrientes y no corrientes de acuerdo con la
intención que tiene la admumustración para recuperarlaso liquidarlas, según
corresponda

Recomendación.

Considerar la posiblidad de ajustarlos flujos de efectivo fuuros,de manera que:
la clasificación delas cuentas por cobrar y por pagar relacionadas sca lo más
razonable y se ajuste nla mayor medida posible ala realidad
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CUMPLIMIENTO
TRIBUTARIAS:

AL 31 de diciembre de 2016, la Compañía ha cumplido con todos los requerimientos
tributarios; excepto por lo siguiente, del año 2012 y 2013 existe un saldo pendiente
de pago por US$526,013.12 que corresponde a las sustitutivas por realiza de los
formularios 103 y 104, en su momento se realizó e asiento contable del registro pero
solo se canceló una parte del impuesto, deyando el saldo pendiente de pago en la
cuenta contable

El plazo para la entrega delInforme de Cumplimiento Tributano vence el31 de juho
de2017.

OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS
A continuación se enumera la información con corte al 31 de diciembre de 2015,
presentada por la Compañia ante el Ent de Control el 30 de abde 2016:

o laforme de Auditoria Extema
o Nómina de Accionistas
o Informe de Gerente
o Informe de Comusario
o Nóminade Adminisradoes
o Estados financieros: Situación Financiera, Resultado Integral, Cambios en el

Patrimonio y Flujos de Efectivo
o Notas alos Estados Financieros
0 Actadela Junta Generalde Accronistas

Los estados financieros semestrales al 3 de diciembre de 2016, están pendientes de
presentación, esto se realizará postenor la fecha de ste informe.
La Compañía, mediante resolución No. SCVS.INMV DNAR.DNFCDN.16.0005818
«con fecha 14 de noviembre de 2016,recibo amonestación escrita, en razón de haber.
incurrido en una infracción administrativaleve; al haber incumplido lo establecido
en elsegundo inciso del artículo 19 y con el artículo 24 de la Ley de Mercado de
Valores, en concordancia con los submumerales 1.1. 1,2, y 1,3 del numeral 1 del
artículo 23 de la Sección IN Capitulo IN! Subtitulo 1 Título II de la Codificación de
lasresoluciones expedidas porel Consejo Nactonal de Valores.

CUMPLIMIENTO
RECOMENDADAS
1 Alafecha delpresente informe, la Compañía no ha implementado el proceso de:

homologación contable en su sistema de información para ajustar sus Estados
Financieros al Plan de Cuentas dispuesto mediante resolución CNV-002-2014
publicada en el Regstro Oficial Suplemento No. 223del10 de abnl del 2014.



2. A la fecha del presente míorme, la Compañía aún no ha formalizado las
políticas y procedimientos admmsirtivos y contables que norman sus procesos
de negocio claves (ventas, nómuay contabilidad)

3 A lo fecha del presente informe, siguen existiendo ciferencias entre el
patrimonio autónomo reportado por el Fidexcomiso Mercantil Ecogal y los
estados financcrosdela Compas.

CONTENIDO ADICIONAL DEL INFORME DE AUDITORIA EXTEI A
EMISO!
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ES (An. 13

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES
'STABLECIDAS EN EL PROSPECTODE OFERTA PÚBLICA:

 

A 31 de diciembre de 2016,la Compañía cumplió conlas condiciones establecidas
en el Prospecto de Oferta Publica, los recursos obtenidos se destmaron para la
«esecución de obras en el Aeropuerto Seymour, así como para capitalde trabajo y la
cancelación de pasivos corrientes

VERIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS CAPTADOS
FOR LAEMISIÓN DE VALORES:

Los recursos obtenidos fueron destmados para ejocutar obras en el Aeropuerto
Nacional Seymour, previstas en el Contrato de Concesión original suscrito conla
Dirección General de Aviación Civil del Ecuador cnabril de 2011, asi como en sus
postenores adendas Losresultados de nuestra revisión pormuestreo no revelaron.
¿esvnaciones enla aplicación de los recursoscaptados porla comsión de valores

 

VERIFIC/ JE LA REALIZACIÓN DE LAS PROVISIONES PARAEL
PAGO DE CAPITAL Y DE LOS INTERESES, DE LAS EMISIONES DE
OBLIGACIONES REALIZADAS:

 

Losresultados de nuestra revisión no revelaron observaciones la determinaciónde
provisiones de capta e nteroses. AL 31 de dictembre de 2016, la Compañía regrsra
vunaprovisión de USS1,070,000 elpago de capial de la emisión de obligaciones
con vencrmento comente. Los gastos por intereses de la emusón se contabilizan
como gastos en cada penado en que se mcurren.

 

   OPINIÓN SOBRE La BILIDAD Y EXISTENCIA DE LAS

La emisión de obligaciones tiene una garantía general Según la información por
reportar al Consejo Nacional de Valores, al 31 de diciembre del 2016 los activos
libres de gravamen ascienden a US$S0,100,458el 80% deltota de actwoslibres de
¡gravamen equuvale a USS40,080,367 y elcaptapor redumur de la oblagación es de
ÚS$7,190,000. Sobre esta mformación, consideramos que el saldo de las
blsgaciones emuuidas está razonablemente garantizado

OPINIÓN RESPECTO A LA PRESENTACIÓN, REVELACIÓN Y BASES DE
REC "O. COMO ACTIVOS EN LOS ES ¡CIEROS
DELAS CUENTAS POR COBRARA EMPRESAS VINCULADAS.
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-A1 31 de diciembre de 2016,la Compañía presenta las siguientes cuentas por cobrar
a sus relacionadas

Relacionada
Corporación América S.A. m 211,851
Helpor Ecuador S.A o 3173

2524

(1) Corresponde a la contribución sobre los bienes immucblos y derechos
representativos de capital de los titulares no residentes en el país, en donde la
Compañia es sustituto (responsable)de dicha contribución.

(2) Corresponde servicios prestados.

La Compañía presenta esta cuenta por cobrar como activos financieros y los clasfica
como corriente. La Compañís reconoce un actsvo financiero en el estado de situación,
financiera a la fecha de la negociación, y son medidos inicialmente a su valor
razonable más cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser significativo, es
reconocido como parte del acuvo financiero. La Compañía estima que no es
necesario constituir ninguna provisión sobre las cuentas por cobrar a empresas
vinculadas, aunque su forma de cobro no se haya definido Las cuentas por cobrar a
empresas vinculadas representan menosdel 1% del total de activos de la Compañía.

Este informe tsene como único propósito lo mencionado en el primer párrafo y ha sido
preparado exclusivamente parauso de los Acciomstas dela Compañía y de la Junta de Política y
Regulación Monetaria y Financiera, no puede ser cistriburdo por ningún concepto a terceras
personas entidades

Heekpdh Enprliorili!
25 de enero de2017 Guevara Alarcón
Guayaquil, Ecuador. Auditor Exteno Independiente

GioSA
SC-RNAE-2-591
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Guayaquil, 25 de enero de 2017

CERTIFICACIÓN JURAMENTADA.

Yo, Ing. Marco Guevara Alarcón, en mu calidad de Socio de Auditoria, susemptor del Informe
de Anduoria a los Estados Financieros de AEROPUERTOS ECOLÓGICOS DE
GALÁPAGOSS.A. ECOGAL, al 31 de diciembre de 2016, declaro que no estoy incurso en.
habilidades establccidas en el artículo 197 de la Ley de Mercado de Valores y que doy
cumplimiento lo establecido en el artículo 5,Sección EV, Capitulo, Subiítuo IV, Título I dela
¡Codificación delas Resoluciones expedadas porel Consejo Nacional de Valores

m(oroli
15 Mares Guerra
Socio de Auditoría
Gastitop S.A.
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